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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS• 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo 

Constancias Número de 
registro 
014397 Oficio 	CNDH/CGSRAJ/Al/1960/2019, 	de 	Rubén 	Francisco 

Pérez Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Oficio 400 04 01 02 01 2019 1363, de José Alonso Virgen 
Martínez, 	quien 	se 	ostenta como Administrador de 	cobro 
persuasivo 	y garantías 	1", 	del 	Servicio de Administración 
Tributaria. 

015464 

nl del presente año 
ndencia de este Alto 

Las constancias de referencia fueron recibidas el tres y diez 
respectivamente en la Oficina de Certificación Judicial y Corr 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de Méxicó, a doce de abril de dos mil di 	!)ve. 

Agréguese al expediente, para que su . efectos legales, el oficio del 
delegado de la Comisión Nacional de los DerL;,. Humanos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, por medio del cual • mula alegatos en el presente 
asunto; señala nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y, 
en cuanto a las copias simples que in 

	
e proveerá lo conducente, una vez 

que las constancias cuya reproducción sol¡ "%Y5 obren en autos. 

Lo anterior, en términos de los 	ulos 11, párrafo segundo1 , en relación con 
el 592, y 67 3  de la Ley Reglamentar':» las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por su parte se tiene alj) inistrador de cobro persuasivo y garantías del 
Servicio de Administración Tributaria desahogando el requerimiento señalado 
mediante proveído de diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, en el cual se le 
solicitó informar a este 	Tribunal acerca de las gestiones necesarias para el 
cobro de la multa impues a la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Sonora, en su carácter de representante lega14. 

1  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 

en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... 1. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de lo Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título H. 
'Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 
' De conformidad con lo establecido en el artículo 66, fracción 1, de la Ley Número 77, Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Sonora, que establece: 
Artículo 66 de la Ley Número 77, Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora. Son 
atribuciones del Presidente: 
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Por otro lado, visto el estado procesal que guarda el presente asunto y del 
cual se advierte que no obra copia certificada de los  w1ecedentes legislativos 
de las normas controvertidas, esto es, de las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que se haya 
aprobado y en las que conste la votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, así como los respectivos diarios de debates, entre otros. 

En consecuencia, se requiere por,  cuarta ocasión al Poder Legislativo del 
Estado de Sonora, por conducto de quien legalmente lo representa, para que, 
dentro del plazo die tres días hábiles,, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, remita las documentales de 
referencia; apercibido que, de continuar en contumacia, se le aplicará tina diversa 
multa, conforme a lo determinado ya en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 68, párrafo primeros, de la Ley 
Reglamentaria, así como 59, fracción 16 y 297, fracción ll, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

A efecto de notificar al Poder Legislativo del Estado de Sonora, irernítase la 
versión digitalizada del presente acuerdo, a la OFICINA DE 
CORRESPONDENCIA COMÚN DE JUZGADOS DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE SONORA, CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, por conducto del 
MINTERSCJN, requlado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 
genere la boleta de turno que le corresponda y lo envíe al órgano 
jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1578  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 
primero9, y 510 de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la diligencia de 
notificación por oficio al referido Poder Legislativo de dicha entidad fecIerativa 

1. Fungir como representante legal del Congreso del Estado, pudiendo delegar dicha representación previo 
acuerdo de la Comisión (le Régimen Interno y Concertación Política; [ ... ]. 
5Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. [...]. 
6 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

[ ... ]. 
Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 

práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 

[ ... ] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
8 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
9Artículo 4 de la Ley,  Reglamentaria de las ¡Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en 
que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
10 Artículo 6 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona. con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
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su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia 
de que, para los efectos de lo previsto en los artículos 29811 y 29912 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, de conformidad con el artículo'1 de la Ley Reglamentaria 
de la Materia, la copia digitalizada de esteproveído, en la que conste 
la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 
despacho número 408/2019, en términos del artículo 14, párrafo 

primero13, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al 
órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 
Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

C-4 
CCR/NAC 6 

11 
Artículo 298 deI Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan 

practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez 
de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener 
lugar. 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12  Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
13Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptografica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. [ ... ]. 
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